
SAAG FAST SOLUTIONS LENS S.A. 

Quito, 16 de noviembre del 2017 

Señor. 

OSCAR BLADIMIR ATOCHE MORENO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me cumple comunicarle que la Junta General de Accionistas de esta empresa, reunida 

el día 16 de noviembre de 2017, eligió a usted PRESIDENTE de la COMPAÑÍA SAAG FAST 

SOLUTIONS LENS S.A., para un período de DOS AÑOS, debiendo ejercer su cargo hasta 

ser legalmente remplazado. 

Por el Estatuto Social, corresponde a usted ejercer la Representación Legal de ta 

Compañía, judicial y extrajudicialmente, en ausencia temporal o definitiva del Gerente. 

Tal Estatuto consta de la Escritura de Constitución, otorgada en la Notaría Cuarta del 

Distrito Metropolitano de Quito el 14 de septiembre del 2017 ante el Dr. Rómulo 

Joselito Pallo, legalmente inscrita en el Registro Mercantil con el No.5201 de fecha 14- 

11-2017. 

  

  
Ct. 1311315749 

Yo, OSCAR BLADIMIR ATOCHE MORENO, acepto el nombramiento precedente y ofrezco 

desempeñarlo fiel y legalmente. Quito, 16 de noviembre del 2017. 

   OCHE MORENO 
PRESIDENTE 
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TRÁMITE NÚMERO: 73835 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 56694 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17840 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: SAAG FAST SOLUTIONS LENS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ATOCHE MORENO OSCAR BLADIMIR 

IDENTIFICACIÓN: 0705420198 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM*. 5201 DEL 14/11/2017 NOT.4 DEL 14/09/2017.- AR 

  
    

   

CUALQUIER ENMENDADURA, 

LA INVALIDA. LOS CAMP: 

VALIDEZ DEL PROCE 

RACIÓ MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

QUE SEENEUENTRANyEN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

DE INSCRIRSÍÓN, SEGÚN LA NOÑIZATIA VIGENTE.   
  Pa 
FECHAJDE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S DEL) PES DE voenns DE 2017 

[oy 

  

  < braco ELIZABETH omEniSIpPE (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
mo ¡TRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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